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ADENDA No: 2 A LA INVITACION PUBLICA DE MINIMA CUANTIA  

 
 
PROCESO No:  SS17M-351 

1. OBJETO CONTRACTUAL 
 
DISEÑO, ESTRUCTURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA CON BUENAS PRÁCTICAS DE 
ELABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LA CENTRAL DE MEZCLAS DE LA INSTITUCIÓN BAJO EL 
USO DE AISLADORES ASÉPTICOS CAI Y CACI (AISLADOR ASÉPTICO Y AISLADOR ASÉPTICO DE 
CONTENCIÓN) EN ÁREAS NO CLASIFICADAS CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
 

2. MODIFICACIONES 
 

Conforme al principio de eficacia, las entidades deben realizar las actuaciones pertinentes para que los 

procedimientos logren su finalidad  y  de esta manera  hacer efectivos los derechos de los administrados,  

asegurar el cumplimiento de las obligaciones sociales y cumplir de manera eficiente su misión institucional; en 

tal sentido se procede determinar  los CRITERIOS DE SELECCIÓN a aplicar en el presente proceso de mínima 

cuantía;  

ESPECIFICACIONES MINIMAS : 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

EQUIPO DE TRABAJO QUE 
INCLUYA COMO MÍNIMO UN (1) 
QUÍMICO FARMACÉUTICO CON 
EXPERIENCIA EN CENTRALES 
DE MEZCLAS CON ÁREAS NO 
CLASIFICADAS.  

EXPERIENCIA MÍNIMA DE CINCO (5) AÑOS EN EL SECTOR 
FARMACÉUTICO ESPECÍFICAMENTE EN MONTAJE, DISEÑO, Y/O 
CONSTRUCCIÓN DE CENTRALES DE MEZCLAS PARA SERVICIOS 
FARMACÉUTICOS CON AISLADORES ASÉPTICOS CAI Y CACI EN 
ÁREAS NO CLASIFICADAS. 

 

Después de cumplir con las especificaciones mínimas exigidas en la invitación publica de mínima cuantía se  

asignará el siguiente puntaje a los oferentes según la estructuración de su equipo de trabajo de la siguiente 

manera :  

MEJOR EQUIPO DE TRABAJO (TOTAL 30 puntos) 

Para el equipo que cuente con mayor cantidad de Químicos Farmacéuticos con experiencia en Diseño, 

estructuración e implementación y montaje de centrales de mezclas CERTIFICADAS en BPE por parte 

de INVIMA  para el modelo tecnológico de Aisladores CAI y CACI en ÁREAS NO CLASIFICADAS.  

Nota: los puntajes para los demás equipos de trabajo se asignarán a una razón de: 

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑓𝑎𝑟𝑚𝑎𝑐é𝑢𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑓𝑎𝑟𝑚𝑎𝑐é𝑢𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑑𝑜𝑟
𝑥100  

El valor obtenido equivale al porcentaje sobre 30 que merece el equipo.   Es decir, si el porcentaje 

obtenido es 70% entonces el puntaje asignado será (30/100)x70= 21 puntos.  

EXPERIENCIA (MAYOR CANTIDAD DE CENTRALES DE MEZCLAS) (TOTAL 70 puntos): luego de 

cumplir con las especificaciones mínimas exigidas en el estudio previo se le asignará puntaje a los 

oferentes según la experiencia de la siguiente manera: 
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70 puntos: para el equipo que cuente con el mayor listado de instituciones en el país que hayan 

adoptado su modelo tecnológico de central de mezclas con aisladores CAI y CACI EN ÁREAS NO 

CLASIFICADAS y que hayan obtenido el concepto de certificación en BPE por parte de INVIMA 

haciendo uso de dicha tecnología.  

Nota: los puntajes para los demás equipos se asignarán a una razón de: 

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑣á𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟 

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑣á𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑛𝑎𝑑𝑜𝑟 
 x 100  

El valor obtenido equivale al porcentaje sobre 70 que merece el equipo. Es decir, si el porcentaje 

obtenido es 70% entonces el puntaje asignado será (70/100)x70= 49 puntos.  

Finalmente se sumarán los puntajes obtenidos para las dos categorías seleccionando aquél oferente 

que haya obtenido el mayor puntaje total. 

La asignación de puntaje estará a cargo de la dirección técnica del servicio farmacéutico de la ESE 

HUEM.  

Para demostrar el cumplimiento de las dos categorías será indispensable presentar la hoja de vida de 

los integrantes del equipo y el listado de instituciones que implementan la tecnología en cuestión con 

el fin de validar la información por parte de la ESE HUEM.   

Como consecuencia de lo anterior se procede a modificar el CRONOGRAMA DEL PROCESO de la 

siguiente manera :  

No: ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

1 INVITACION 17-07-2017 
Página Electrónica del Hospital 

Universitario Erasmo Meoz 
www.herasmomeoz.gov.co   

2 OBSERVACIONES  
18-07-2017 HASTA LAS 

4:00 DE LA TARDE 

Avenida 11E  Nº 5AN-71 Guaimaral. 
Oficina de Adquisición de Bienes y 

Servicios – GABYS,  Cúcuta 

3 
CIERRE DE LA INVITACION 
(PROPUESTA Y REQUISITOS LEGALES) 

21-07-2017 HASTA LAS 
4:00 DE LA TARDE 

Avenida 11E  Nº 5AN-71 Guaimaral. 
Oficina de Adquisición de Bienes y 

Servicios – GABYS,  Cúcuta 

4 INFORME DE EVALUACION  24/07/2017 www.herasmomeoz.gov.co 

5 
TRASLADO INFORME DE  EVALUACIÓN 
(PLAZO PARA OBSERVACIONES  

25/07/2017 

 Avenida 11E  Nº 5AN-71 
Guaimaral. Oficina de Adquisición de 

Bienes y Servicios – GABYS,  Cúcuta o 
CORREO ELECTRÓNICO. 

6 
REVISION Y SUBSANABILIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR  

26/07/2017 www.herasmomeoz.gov.co   

7 ACEPTACION DE LA OFERTA 26-07-2017 

Avenida 11E  Nº 5AN-71 Guaimaral. 
Oficina de Adquisición de Bienes y 

Servicios – GABYS,  Cúcuta 
www.herasmomeoz.gov.co   

http://www.herasmomeoz.gov.co/
http://www.herasmomeoz.gov.co/
http://www.herasmomeoz.gov.co/
http://www.herasmomeoz.gov.co/
http://www.herasmomeoz.gov.co/
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8 
OTORGAMIENTO Y APROBACIÓN DE 
LAS GARANTÍAS. 

DENTRO DE LOS DOS 
DIAS HABILES 

SIGUIENTES AL 
PERFECCIONAMIENTO 

Avenida 11E  Nº 5AN-71 Guaimaral. 
Oficina de Adquisición de Bienes y 

Servicios – GABYS,  Cúcuta 

 

3. ACLARACIONES 
Se modifican la invitación pública de mínima cuantía, teniendo en cuenta criterios institucionales, con el objeto  
de salvaguardar los principios que rigen la contratación estatal y los fines de la E.S.E. HUEM. La presente 
adenda forma parte integrante del contrato y deben tenerse en cuenta en las respectivas ofertas. 

 

Se expide en San José de Cúcuta, a los 18 días del mes de julio de 2017 

 
 
FIRMADO ORIGINAL  
 
ANA MARIA PEREZ RAMIREZ  
Subgerente de Salud  
 
 
Aprobó: Judith Magaly Carvajal Contreras- Asesora Jurídica Actisalud  GABYS 
Proyectó: Paola Cornejo Carrascal- Abogada Actisalud GABYS  

 


